
   
 

INFORME 

PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 

2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mayo, 2021 

Municipalidad Distrital de Lince  

Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y  Modernización 

 

 



   
 

 

 

 

 

 

CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL 

 
Alcalde 

 
Lic. Vicente Amable Escalante 

 

Regidores 

 

Hernán Núñez Tapia 

Jhoselyn Valdéz Junco 

Henny Beatriz Tejeda Téllez de Alaya 

Dunia Ivonne Menéndez Méndez 

Roque Edgardo Guanilo Ríos 

Karin Magali Luna Valverde 

Luis Esteban Delgado Sigüeñas 

 

Representantes de la Sociedad Civil 

 

Dania María Vila Poma 

 Pilar Huilcahuaman Huilcahuaman 

Luis Enrique Pérez Pinto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

 

Equipo Técnico 

 

Econ. Carlos Ricardo Velazco Bonzano 
Gerente de Planeamiento y Presupuesto 

Presidente 
 

Biol. María Virginia Castillo Jara 
Gerente de Desarrollo Humano 

Secretaria Técnica 
 

Arq. Matilde Elvira Hinostroza Morales 
Gerente de Desarrollo Urbano 

Miembro 
 

Gral. (R) Yohanim Oswaldo Chuquillanqui Ospina 
 Gerente de Seguridad Ciudadana 

Miembro 
 

Bio. María Asunción Ramos Cruz 
Gerente de Gestión Ambiental 

Miembro 
 

Abog. César Augusto Jiménez Silva 
Gerente de Administración Tributaria 

Miembro 
 

Lic. Susan Verónica Eto Robles  
Gerente de Comunicación e Imagen Institucional 

Miembro 
 

Econ. Emily Betsabeth Salazar Castillo  
Subgerente de Planeamiento, Inversiones y Modernización 

Miembro 
 

Arq. María del Carmen Corrales Pérez 
Subgerente de Obra Públicas y Transporte 

Miembro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

Contenido 
 

PRESENTACIÓN ....................................................................................................................... 5 

1. ANTECEDENTE ................................................................................................................. 6 

1.1. MARCO LEGAL ............................................................................................................. 6 

1.2. MARCO CONCEPTUAL ............................................................................................ 7 

1.3. PRINCIPIOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO ........................................ 8 

2. FASES PARA EL DESARROLLO DEL PROCESOS PARTICIPATIVO ................. 9 

2.1. FASE DE PREPARACIÓN ....................................................................................... 9 

2.1.1. Conformación del Equipo Técnico Municipal y aprobación del 

Cronograma de Actividades .......................................................................................... 9 

2.1.2. Convocatoria al Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados para el año fiscal 2023 ............................................................................ 10 

2.1.3. Identificación y registro de Agentes Participantes ............................... 11 

2.2. FASE DE CONCERTACIÓN .................................................................................. 14 

2.2.1. Primer taller de Trabajo: Capacitación de niñas, niños y 

adolescentes ................................................................................................................... 14 

2.2.2. Segundo taller de Trabajo: Capacitación de Agentes Participantes 15 

2.2.3. Tercer taller de Trabajo: Rendición de cuentas ..................................... 16 

2.2.4. Cuarto taller de Trabajo: Diagnóstico, identificación y priorización 

de problemas ................................................................................................................... 16 

2.2.5. Presentación de propuestas de proyectos ............................................. 18 

2.2.6. Evaluación técnica de proyectos ............................................................... 18 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES .............................................................. 23 

4. ANEXOS ............................................................................................................................ 24 

Anexo N° 1 ............................................................................................................................ 25 

Anexo N° 2 ............................................................................................................................ 28 

Anexo N° 3 ............................................................................................................................ 29 

Anexo N° 4 ............................................................................................................................ 31 

Anexo N° 5............................................................................................................................. 33 

Anexo N° 6 ............................................................................................................................ 48 

Anexo N° 7 ............................................................................................................................ 49 

 

 

 

 



   
 
 

 

 

 

PRESENTACIÓN 

 

Los procesos participativos son espacios en los cuales, la sociedad civil organizada y las 

autoridades de los diferentes niveles de gobierno concertan respecto al uso de los recursos 

económicos destinados a la inversión. Para ello, es necesario que estos procesos estén 

reglamentados a efectos de formalizar las actividades, acciones y responsabilidades de cada 

uno de los involucrados.  

Por lo mencionado en el párrafo precedente, el proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

resultados para el año fiscal 2023 se desarrolló respetando lo establecido en la Ley N° 28056 - 

Ley Marco del Presupuesto Participativo, el Reglamento de la Ley N° 28056, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 142-2009-EF; y, en el Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado 

en Resultados. Además, de la normativa del ente rector, se emitió la Ordenanza N° 447-2020- 

MDL, que aprueba el Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados en el distrito de Lince y el Decreto de Alcaldía N° 004-2022-MDL que aprueba el 

Cronograma de actividades del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados del 

año 2023.  

El Proceso de Presupuesto Participativo Basado en resultados para el año fiscal 2023 en el 

distrito de Lince, se realizó con la participación de treinta (30) organizaciones sociales, 

realizándose con ellos los talleres de capacitación y concertación. Asimismo, en base a la 

normativa vigente se desarrollaron cinco (05) talleres de trabajo. En el primer taller se efectuó la 

capacitación a los niños, niñas y adolescentes, en el segundo taller se efectuó la capacitación a 

los agentes participantes; en el tercer taller, la rendición de cuentas; en el cuarto taller, el 

diagnóstico, identificación y priorización de problemas, y; en el quinto taller, la priorización de 

proyectos y formalización de acuerdos y compromisos. Finalizado el proceso se priorizaron 

cuatro proyectos y se eligió al Comité de Vigilancia, teniendo como evidencia de las acciones 

realizadas, el Acta de Acuerdos y Compromisos asumidos entre la entidad y la población.  

El presente documento tiene como objetivo dar a conocer a los interesados, el desarrollo del 

Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el año fiscal 2023 en el distrito 

de Lince, los proyectos priorizados para su ejecución en el año 2023, los miembros titulares del 

Comité de Vigilancia, los acuerdos sostenidos entre la entidad y la población; así como, identificar 

las lecciones aprendidas que permitirán la mejora de los futuros procesos participativos.  
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1. ANTECEDENTE 

 

1.1. MARCO LEGAL 

 

✓ Constitución Política del Perú  

 

Los artículos 194 y 197 establecen que las municipalidades provinciales y distritales son 

los órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los 

asuntos de su competencia. Asimismo, las municipalidades promueven, apoyan y 

reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local.  

 

✓ Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización 

 

El artículo 17, numeral 17.1 sostiene que los gobiernos regionales y locales están 

obligados a promover la participación ciudadana en la formulación, debate y concertación 

de sus planes de desarrollo y presupuestos, y en la gestión pública. Para este efecto 

deberán garantizar el acceso de todos los ciudadanos a la información pública, con las 

excepciones que señala la ley, así como la conformación y funcionamiento de espacios y 

mecanismos de consulta, concertación, control, evaluación y rendición de cuentas. 

 

✓ Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

 

Los artículos 9 y 53 dictan que corresponde al Concejo Municipal “Aprobar planes de 

desarrollo municipal concertados y el presupuesto participativo”. Así también, las 

municipalidades se rigen por presupuestos participativos anuales como instrumentos de 

administración y gestión, los mismos que se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la 

ley de la materia; y en concordancia con los planes de desarrollo concertados de su 

jurisdicción. 

 

✓ Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo 

 

Los artículos 1 y 9 de la citada ley establece que el proceso del presupuesto participativo 

es un mecanismo de asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los 

recursos públicos; así mismo, se fortalece la relación Estado – Sociedad Civil. Para ellos, 

los gobiernos regionales y locales promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias 

de participación en la programación de sus presupuestos, así como en la vigilancia y 

fiscalización de la gestión de los recursos públicos. Además, son considerados como 

mecanismos de vigilancia del presupuesto participativo los que permiten el acceso a la 

información pública, la rendición de cuentas y el fortalecimiento de las capacidades. 

 

✓ Decreto Supremo N° 142-2009-EF, Reglamento de la Ley N° 28056 

 

El artículo 4 del Reglamento sostiene que como parte de sus objetivos se tiene el de 

reforzar el seguimiento, control, vigilancia y rendición de cuentas de la ejecución del 

presupuesto, orientada a mejorar la efectividad de la acción del Estado hacia el logro de 

resultados. 

 

✓ Instructivo N° 001-2010-EF/76.01, Instructivo para el Presupuesto Participativo 

Basado en Resultados 

 

El Capítulo III del instructivo establece que el Comité de Vigilancia realiza acciones de 

vigilancia ciudadana del proceso participativo, es elegido por los agentes participantes 

como parte del taller de Priorización y Formalización de Acuerdos y será conformado por 

los agentes participantes que representan a la sociedad civil y debe ser reconocido 

formalmente por el Consejo Regional o Local. 



   
 

✓ Ordenanza N° 447-2020-MDL, Reglamento del Proceso del Proceso de 

Presupuesto Participativo Basado den Resultados en el distrito de Lince 

 

El artículo 2 establece que el objetivo de la norma emitida es el de regular los 

procedimientos y mecanismos necesarios para el adecuado desarrollo del proceso de 

programación, participación y aprobación del Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados en el distrito de Lince, en el marco de las disposiciones legales vigentes. 

 

✓ Decreto de Alcaldía N° 004-2022-MDL, Cronograma de actividades del Proceso de 

Presupuesto Participativo Basado den Resultados del año 2023 

 

1.2. MARCO CONCEPTUAL 

 
✓ Presupuesto Participativo Basado en Resultados  

 

El Presupuesto Participativo Basado en Resultados comprende la incorporación al 

presupuesto participativo de las corrientes renovadoras del presupuesto y la gestión por 

resultados, en el cual los recursos públicos se asignan, ejecutan y evalúan en función a 

cambios específicos que se deben alcanzar para mejorar el bienestar de la población. 

 

✓ Agentes Participantes  

 

Los agentes participantes contribuyen activamente en la discusión, definición, priorización 

y toma de decisiones respecto de los resultados a ser priorizados en el proceso, así como 

de los proyectos a ser considerados para contribuir al logro de dichos resultados. Tienen 

voz y voto en los talleres del Presupuesto Participativo Basado en Resultados y toman 

decisiones sobre la priorización de resultados y proyectos de inversión. 

 

✓ Comité de Vigilancia 

 

El Comité de Vigilancia es el encargado de vigilar el cumplimiento de los acuerdos del 

Presupuesto Participativo, informar al Consejo de Coordinación Local Distrital, al Concejo 

Municipal y a otras dependencias públicas en el caso del incumplimiento de los acuerdos. 

Es elegido anualmente por los agentes participantes en los talleres de Presupuesto 

Participativo. 

 

✓ Consejo de Coordinación Local Distrital 

 

 El Consejo de Coordinación Local Distrital está conformado por el alcalde, quien la 

preside, los siete (07) regidores y los tres (03) representantes de la sociedad debidamente 

elegidos; es un órgano de coordinación y concertación del distrito de Lince. 

 

✓ Equipo Técnico Municipal 

 

El Equipo Técnico Municipal tiene la misión de desarrollar las guías metodológicas de los 

talleres, brindar apoyo para la organización y desarrollo del proceso, facilitar información 

para el desarrollo de los talleres de trabajo, realizar la evaluación técnica y financiera de 

los proyectos propuestos, prepara y presentar la lista de proyectos que aprobaron la 

evaluación técnica y financiera. Es presidido por el Gerente de Planeamiento y 

Presupuesto, y está conformado por funcionarios de la Municipalidad Distrital de Lince. 

 

 

 

 

 



   
 

✓ Plan de Desarrollo Concertado 

 

Es un instrumento de base territorial, temático y de carácter integral, orientador del 

desarrollo local y del proceso presupuestario participativo que contiene los acuerdos sobre 

la visión de desarrollo y objetivos estratégicos de la comunidad. Sobre su base se 

identifican, analizan y priorizan los problemas y soluciones durante la fase de concertación 

del Presupuesto Participativo. 

 

✓ Proceso Participativo 

 

El Proceso Participativo se realiza tomando en cuenta la realidad territorial y organizativa 

de cada gobierno local. Por ello, el procedimiento básico para el desarrollo del proceso 

debe ser adaptado por estos gobiernos, en función a sus particularidades y experiencias 

previas en la implementación de los Presupuestos Participativos. 

 

✓ Sociedad Civil  

 

Comprende a las organizaciones sociales de base, sean territoriales o temáticas, así como 

a organismos e instituciones públicas o privadas dentro del ámbito del distrito de Lince. 

 

1.3. PRINCIPIOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 

✓ Coordinado: A fin de evitar duplicidad de esfuerzos, lograr la participación y 

compromiso de los diferentes niveles de gobierno para interactuar y asumir 

compromisos multisectoriales para el bienestar de la población. 

 

✓ Concertado: En función al Plan de Desarrollo Concertado y el diagnóstico situacional 

proponer y consensuar la solución a los principales problemas que aquejan al distrito. 

 

✓ Transparencia Presupuestal: El proceso de asignación y ejecución de los fondos 

públicos siguen los criterios de transparencia en la gestión presupuestal, brindando o 

difundiendo la información pertinente conforme a las normas vigentes. 

 

✓ Flexible: El proceso debe tener la capacidad de adaptarse a situaciones coyunturales 

a fin de atenderlas en forma oportuna con el objeto de salvaguardar las prestaciones 

del servicio hacia la colectividad. 

 

✓ Participativo: Estableciendo modalidades de participación de la Sociedad Civil, 

debidamente organizada y acreditada y que demuestren vida orgánica en el distrito. 

 

✓ Igualdad: Las organizaciones de la sociedad civil tiene las mismas oportunidades para 

intervenir y participar sin discriminaciones de carácter político, religioso racial o de otra 

naturaleza. 

 

✓ Equidad: Evitando la discriminación, igual acceso a las oportunidades e inclusión de 

grupos y sectores sociales que requieran ser atendidos de manera especial. 

 

 

 

 

 



   
 
2. FASES PARA EL DESARROLLO DEL PROCESOS PARTICIPATIVO 

 

2.1. FASE DE PREPARACIÓN 

 
Esta fase se encuentra a cargo del Equipo Técnico Municipal y comprende la ejecución de 

las acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria, identificación y registro de 

Agentes Participantes, e instalación del Equipo Técnico Municipal. Durante esta fase, el 

Equipo Técnico Municipal realiza todas las acciones que facilite y garantice el desarrollo 

del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el Año Fiscal 2023 

en el distrito de Lince. 

 

2.1.1. Conformación del Equipo Técnico Municipal y aprobación del Cronograma 

de Actividades 

 

Mediante Ordenanza N° 447-2020-MDL se aprobó el Reglamento del Proceso de 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el distrito de Lince, en el artículo 14 

se establece los funcionarios que conforman el Equipo Técnico Municipal. Además, 

mediante Decreto de Alcaldía N° 004-2022-MDL, se aprueba el Cronograma de 

Actividades de Proceso de Presupuesto Participativo basado en Resultados del año 2023 

a desarrollar en el distrito de Lince. 

 

Tabla 1 

Conformación del Equipo Técnico Municipal 

N° Nombres y apellidos Cargo DNI 

1 Carlos Ricardo Velazco Bonzano Gerente de Planeamiento Y presupuesto 10611794 

2 María Virginia Castillo Jara Gerente de Desarrollo Humano 08644198 

3 Matilde Elvira Hinostroza Morales Gerente de Desarrollo Urbano 07858052 

4 Yohanim Oswaldo Chuquillanqui Ospina Gerente de Seguridad Ciudadana 06771783 

5 María Asunción Ramos Cruz Gerente de Gestión Ambiental 42233976 

6 César Augusto Jiménez Silva Gerente de Administración Tributaria 40200914 

7 Susan Verónica Eto Robles Gerente de Comunicaciones e Imagen Institucional 42628833 

8 Emily Betsabeth Salazar Castillo Subgerente de Planeamiento, Inversiones y Modernización 72415487 

9 María del Carmen Corrales Pérez Subgerente de Obras Públicas y Transporte 07584878 
Fuente y elaboración propia 

Tabla 2 

Cronograma de Actividades 

FASE I: PREPARACIÓN 

Actividades Fecha Hora 

1.1. Comunicación, sensibilización y convocatoria 21 al 31 de marzo de 2022 - 

1.2. Identificación y registro de Agentes Participantes 01 al 09 de abril de 2022 - 

1.3. Taller: Capacitación de niños, niñas y adolescentes 07 de abril de 2022 04:00 p.m. 

1.4. Taller: Capacitación a los Agentes Participantes 12 de abril de 2022 06:00 p.m. 

FASE II: CONCERTACIÓN 

2.1. Taller: Rendición de Cuentas del Presupuesto Participativo 19 de abril de 2022 06:00 p.m. 

2.2. Taller: Diagnóstico, identificación y priorización de problemas 21 de abril de 2022 06:00 p.m. 

2.3. Presentación de propuestas de proyectos 22 al 27 de abril de 2022 - 

2.4. Evaluación técnica de proyectos 
28 de abril al 04 de mayo 

de 2022 
- 

2.5. Taller de priorización de proyectos y formalización de 
acuerdos y compromisos 

05 de mayo de 2022 06:00 p.m. 

FASE III: COORDINACIÓN 

3.1. Coordinación entre niveles de gobierno Durante todo el proceso 

FASE IV: FORMALIZACIÓN 

4.1. Formalización del documento final del proceso del 
Presupuesto Participativo 2023 

Mayo del 2022 - 

  Fuente y elaboración propia 



   
 

2.1.2. Convocatoria al Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados para el año fiscal 2023 

 

a) Comunicación:  

 

Se difundió el inicio del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para 

el año fiscal 2023 en el distrito de Lince por medio del portal web de la Municipalidad 

Distrital de Lince (www.munilince.gob.pe), redes sociales y mediante invitaciones a los 

representantes de las organizaciones sociales del distrito, con la finalidad de lograr una 

amplia participación y representatividad de la sociedad civil y mantener informada a la 

población sobre el avance y el resultado del proceso participativo. El Equipo Técnico 

Municipal propuso un plan de difusión a través de posteras, las mismas que fueron 

diseñados por la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional. La difusión se 

realizó en los puntos estratégicos del distrito, las mismas que se detallan en la siguiente 

tabla. 

 

Tabla 3 

Colocación de posteras y pasacalles 

Zona 
Posteras Pasacalles 

Lugar 

1 
Julio C. Tello cuadra 13 

Pumacahua 24 cruce Julio C Tello 
Pezet y Monel cuadra 20 

2 
Francisco de Zela cuadra 17 León Velarde cruce Almirante Guisse 

Casa del Adulto Mayor Cruce pasaje Conococha con Canevaro 

3 Bernardo Alcedo cuadra 2 Emilio Althaus cuadra 2 

4 
Bartolomé Herrera cuadra 6 

Juan Pardo de Zela cruce Av. Militar 
José Gálvez cuadra 19 

5 

Los Tulipanes cuadra 4 
Ricardo Navarrete (Mercado Jardín N° 

3 frontis del mercado) 
Paseo de la República cuadra 27 

Calle Los Mirtos cuadra 2 

6 

Jr. José de la Torre Ugarte cuadra 5 
Mercado Lobatón cruce Av. Merino 

(Frontis del mercado) 
Av. Iquitos cuadra 24 

Las Heras cuadra 6 

7 - Almirante Guisse Cruce Trinidad Moran 

8 
Alayza y Roel cuadra 21 Garcilazo de la Vega cuadra 21 cruce 

con Joaquín Bernal Almirante Guisse cuadra 20 

9 

Pezet y Monel cuadra 26 

Manco Segundo cuadra 25 Trinidad y Moran cuadra 12 

Alberto Alexander cuadra 25 
  Fuente y elaboración propia 

 

b) Sensibilización:  

 

Se promovió la participación de la sociedad civil organizada desarrollado una estrategia 

de sensibilización y difusión masiva. En esta actividad, es importante destacar el trabajo 

de la Gerencia de Desarrollo Humano, en el marco de sus funciones de participación 

vecinal, quienes fueron los encargados de invitar mediante una carta a cada uno de los 

participantes de la sociedad civil del distrito; a fin de motivarlos a participar en este 

proceso.  

 

c) Convocatoria:  

 

La convocatoria al Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el 

año fiscal 2023 en el distrito de Lince, se realizó desde el 21 al 31 de marzo de 2022 de 

acuerdo a lo programado en el Cronograma. El día 21 de marzo de 2021 se realizó la 

publicación del aviso de convocatoria en las redes sociales y el portal web de la 



   
 

Municipalidad Distrital de Lince (www.munilince.gob.pe/articulo/lince-inicia-proceso-del-

presupuesto-participativo-2023). 

 

 

Imagen 1 

Inicio de Proceso del Presupuesto Participativo 2023

 
 

 

2.1.3. Identificación y registro de Agentes Participantes 

 

La Gerencia de Desarrollo Humano fue la encargada de llevar a cabo el proceso de 

identificación y registro de participantes de la Sociedad Civil del distrito (Agentes 

Participantes) que participaron en el Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados para el año fiscal 2022 en el distrito de Lince. 

 

Para la inscripción se utilizó un formulario virtual 

(https://forms.gle/L3zGksg2vtsfkDzv8), el mismo que tenía que ser adjuntado, de 

acuerdo con la Ordenanza N° 447-2020-MDL, con los siguientes requisitos:  

 

a) Organizaciones sociales del distrito de Lince inscritas en el Registro Único de 

Organizaciones Sociales (RUOS) de Lince. 

 

✓ Copia simple del Acta de Asamblea General en el que conste 

expresamente la designación de un (01) representante. 

✓ Copia simple del DNI del representante designado por la organización.  

 

b) Personas jurídicas privadas, asociaciones, universidades, organizaciones e 

instituciones privadas, colegios profesionales, que sustenten domicilio dentro 

del distrito de Lince. 

 

✓ Carta de presentación de la institución en la que conste expresamente 

la designación de un (01) representante. 

✓ Copia simple del DNI del representante designado por la institución. 

 

c)  Instituciones públicas que desarrollen acciones en el ámbito del distrito de 

Lince. 

 

https://forms.gle/L3zGksg2vtsfkDzv8


   
 

✓ Carta de presentación de la entidad en la que conste expresamente la 

designación de un (01) representante. 

✓ Copia simple del DNI del representante designado por la entidad.  

 

d) Personas naturales no organizadas o no representadas por organizaciones ya 

constituidas, que residan o desarrollen acciones en el distrito de Lince y que 

optan libremente por agruparse para su representación en el Proceso de 

Presupuesto Participativo. La agrupación debe estar conformada por un 

mínimo de 20 personas.  

 

✓ Copia simple del Acta en el que conste expresamente la designación 

de un (01) representante, suscrita por la totalidad de personas que 

optan libremente por agruparse. 

✓ Copia simple del DNI del representante designado por la agrupación.  

 

La inscripción al Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el 

año fiscal 2023 en el distrito de Lince se realizó del 01 al 09 de abril de 2022, conforme 

a lo establecido en el Cronograma de Actividades, mediante formulario virtual 

(https://forms.gle/L3zGksg2vtsfkDzv8). Este registro permitió identificar a 30 Agentes 

Participantes, los mismos que representaron a la sociedad civil e instituciones públicas y 

privadas, pertenecientes al distrito de Lince. 

 

Imagen 2 

Ficha de inscripción de Agentes Participantes 

 

 

https://forms.gle/L3zGksg2vtsfkDzv8


   
 

Tabla 4 

Agentes Participantes inscritos 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI DETALLE 

1 ROSA MATILDE CARRASCO ZULETA 07255395 REPRESENTANTE DE CALIGRÁFICA 

2 DANIEL MARTIN VALDIVIA CORNEJO 07644245 TERCER DELEGADO - ZONA 01 

3 ANA LUISA ALATRISTA FLOR 04416457 REPRESENTANTE DEL CLUB DEPARTAMENTAL MOQUEGUA 

4 VIVIANA GUZMÁN PAULSEN 41364128 
REPRESENTANTE DE LA LIGA DISTRITAL DE ATLETISMO DE 

LINCE 

5 MIGUEL ANGEL ESPINOZA SAAVEDRA  07624931 PRIMER DELEGADO - ZONA 04 

6 
LEONARDO MARKO JESÚS BARRIOS 
MONTALVO  

75172630 PRIMER DELEGADO - ZONA 8 

7 FEDERICO MONTEAGUDO PALIZA  07640812 PRIMER DELEGADO - ZONA 9 

8 CARMEN LUNA YAÑEZ  40260632 PRIMER DELEGADO - ZONA 5 

9 DIANA SELENE SANTOME RETES  07632163 REPRESENTANTE DE LINCEÑAS 

10 
CRISTIAN ALEJANDRO NEUMANN 
LAZO  

40044893 
REPRESENTANTE DEL CUARTEL DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE LINCE 

11 CARLOTA ROSALBINA LEON VEGA  08244968 
REPRESENTANTE DE AGRUPACIÓN CONFORMADA POR 

MÍNIMO 20 PERSONAS 

12 CESAR ORLANDO CARDENAS VERANO  07640799 
REPRESENTANTE DE AGRUPACIÓN CONFORMADA POR 

MÍNIMO 20 PERSONAS 

13 
DIANA ELIZABETH MONTEAGUDO 
TORRES  

41383137 
REPRESENTANTE DE AGRUPACIÓN CONFORMADA POR 

MÍNIMO 20 PERSONAS 

14 MARIA TERESA SERTZEN SALAS  46419958 
REPRESENTANTANTE DE DEFIENDE EL PARQUE CASTILLA – 

LINCE 

15 MARIANA ANGELES SMALL  73229149 
REPRESENTANTE DE AGRUPACIÓN CONFORMADA POR 

MÍNIMO 20 PERSONAS 

16 
ELVIRA ESTHER ORIHUELA MUCHA 
DE ORDOÑEZ 

06797167 
REPRESENTANTE DE AGRUPACIÓN CONFORMADA POR 

MÍNIMO 20 PERSONAS 

17 MARIA ROSA ANDRADE MOLINA  07446536 
REPRESENTANTE DE LA ESCUELA DE TALENTOS LIMA 

VOLEIBOL CLUB 

18 
EMMANUEL JORKAEFF BAZÁN 
MARTINS  

74731831 
REPRESENTANTE DE AGRUPACIÓN CONFORMADA POR 

MÍNIMO 20 PERSONAS 

19 WALTHER ATILIO ZURITA MAYORCA  07602748 
REPRESENTANTE DE AGRUPACIÓN CONFORMADA POR 

MÍNIMO 20 PERSONAS 

20 
ROSA EMPERATRIZ CISNEROS 
CÁRDENAS  

07604357 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION JUNTA DE 

PROPIETARIOS DEL AGRUPAMIENTO DE SAN EUGENIO 

21 LILI JUDITH ORELLANA MENDOZA  20002879 
REPRESENTANTE DE AGRUPACIÓN CONFORMADA POR 

MÍNIMO 20 PERSONAS 

22 PEDRO ARTURO DULCE OLIVA  07622744 
REPRESENTANTE DE AGRUPACIÓN CONFORMADA POR 

MÍNIMO 20 PERSONAS 

23 DIEGO EMILIO HORNA HURTADO  70014880 
REPRESENTANTE DE AGRUPACIÓN CONFORMADA POR 

MÍNIMO 20 PERSONAS 

24 ANGEL MATIAS ESPINOZA NUÑEZ  73910342 REPRESENTANTE DEL CCONNA LINCE 

25 LUIS AMADO DÁVILA PALOMINO  06605210 PRIMER DELEGADO - ZONA 7 

26 
AUGUSTO FERNANDO YEPES 
HERMOZA  

07429418 
REPRESENTANTE DE AGRUPACIÓN CONFORMADA POR 

MÍNIMO 20 PERSONAS 

27 CYNTHIA ROSA RAVINA CANO  07639165 REPRESENTANTE DE GATOS PARQUE CASTILLA 

28 JUAN AUGUSTO TIZON VELARDE  07571070 
REPRESENTANTE DE AGRUPACIÓN CONFORMADA POR 

MÍNIMO 20 PERSONAS 

29 RUBEN DARIO CASTILLO FELICES 10029594 
REPRESENTANTE DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE PROBLEMA 

ECONOMICOS Y SOCIALES DE LA JUVENTUD – CEPESJU 

30 
MANUEL EDUARDO FERNÁNDEZ 
ZUMATEA  

07623167 PRIMER DELEGADO – ZONA 2 

Fuente y elaboración propia 

 

 

 



   
 

Gráfico 1 

Agentes Participantes por Género 

 

 

Gráfico 2 

Agentes Participantes por tipo de organización 

 

2.2. FASE DE CONCERTACIÓN 

 

En esta fase se reunieron el Equipo Técnico Municipal y la Sociedad Civil debidamente 

organizada y registrada en el Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados 

para el año fiscal 2023 en el distrito de Lince para desarrollar un trabajo concertado de 

diagnóstico, identificación y priorización de resultados y de proyectos de inversión que 

contribuyen al logro de resultados en favor de la población del distrito.  

 

La emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de la Covid-19 ha prohibido las 

reuniones presenciales para evitar la propagación de la enfermedad; por lo tanto, el Equipo 

Técnico Municipal organizó cinco (05) talleres virtuales de trabajo vía Zoom mediante los 

cuales brindó capacitación en temas relacionados al proceso del presupuesto participativo 

y contó con la presencia de funcionarios municipales, el Equipo Técnico Municipal y los 

Agentes Participantes debidamente acreditados. 

 

2.2.1.  Primer taller de Trabajo: Capacitación de niñas, niños y adolescentes 

 

El primer taller de trabajo denominado “Capacitación de niños, niñas y adolescentes” se 

realizó el día 07 de abril de 2022 a las 16:00 horas, de manera virtual vía Zoom, contando 

con la participación del Equipo Técnico Municipal, funcionarios municipales y niños, niñas 

y adolescentes del distrito pertenecientes a instituciones educativas, Grupo Scout y Rotary 

Club. 

 



   
 

Imagen 3 

Capacitación de niñas, niños y adolescentes 

 

 
 

2.2.2.  Segundo taller de Trabajo: Capacitación de Agentes Participantes 

 

El segundo taller de trabajo denominado “Capacitación de los Agentes Participantes” se 

realizó el 12 de abril de 2022 a las 18:00 horas, contando con la presencia de los Agentes 

Participantes debidamente acreditados, el Equipo Técnico Municipal y los funcionarios 

municipales. El alcalde, Lic. Vicente Amable Escalante dio por inaugurado el Proceso del 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el año fiscal 2023 en el distrito de 

Lince.  

 

Como parte de las acciones de inducción a los Agentes Participantes, se abordó temas 

relacionados al Presupuesto Participativo, al Comité de Vigilancia, al Plan de Desarrollo 

Local Concertado (PDLC) del distrito de Lince y al Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones (Invierte.pe). 

 

Imagen 4 

Capacitación de Agentes Participantes 

 



   
 

2.2.3. Tercer taller de Trabajo: Rendición de cuentas 

 

El tercer taller de trabajo denominado “Rendición de Cuentas del Presupuesto Participativo 

del año anterior”, se realizó el 19 de abril de 2022 a las 18:00 horas, contando con la 

presencia del Equipo Técnico Municipal, los funcionarios municipales y los agentes 

participantes debidamente acreditados. 

 

La exposición de Rendición de Cuentas estuvo a cargo del Gerente de Planeamiento y 

Presupuesto, quien realizó una explicación de los proyectos de inversión ejecutados en el 

2020, 2021 y el avance al I trimestre 2022, con la finalidad de contribuir con la 

transparencia de la gestión municipal, puesto que el objetivo es proveer información 

pertinente a la población de acuerdo a la ley, siendo además beneficioso en la creación 

de vínculos de confianza entre la sociedad civil y el gobierno local. 

 

Imagen 5 

Rendición de cuentas 

 

 

 

2.2.4. Cuarto taller de Trabajo: Diagnóstico, identificación y priorización de 

problemas 

 

El cuarto taller denominado “Diagnóstico, identificación y priorización de problemas” se 

realizó el 21 de abril del 2022 a las 18:00 horas, contando con la presencia del Equipo 

Técnico Municipal, los funcionarios municipales y Agente Participantes debidamente 

acreditados. El Gerente de Planeamiento y Presupuesto fue el encargado de la exposición, 

el cual tuvo como objetivo informar que la presentación de propuestas de proyectos se 

realizará de manera virtual mediante formulario virtual 

(https://forms.gle/aNNRejJnvCiTCuSG9). 

 

También se explicó la información mínima que debe contener la propuesta de proyecto de 

inversión pública a presentar, los criterios para la priorización de proyectos y la Matriz de 

criterios para la priorización de proyectos.  

 

La Subgerente de Obras Públicas y Transporte presentó la Cartera de Inversiones de la 

Municipalidad Distrital de Lince, la misma que consta de tres proyectos de inversión y cuyo 

monto total asciende a 7,889,909.00. Asimismo, los agentes participantes tuvieron la 

oportunidad de presentar sus ideas de proyectos. 

https://forms.gle/aNNRejJnvCiTCuSG9


   
 

Tabla 5 

Cartera de inversiones 2023 

 

Ítem Proyecto Importe referencial 

1 
Construcción de Complejo Deportivo en el Jr. Francisco Lazo No. 
2034-2036, Departamento de Lima, Provincia de Lima, Distrito 
de Lince 

6,400,000.00 

2 
Construcción de Veterinaria Municipal y área recreativa entre 
la Av. Soldado Manuel Castañeda, Av. Militar y Jr. Emilio Althaus 
de la Zona 4 del Distrito de Lince (Ex grifo El Inca). 

1,186,731.00 

3 
Mejoramiento de áreas públicas en el Parque Mariscal Ramón 
Castilla - Zona Norte del Distrito de Lince (Área recuperada de 
Family Park) 

303,178.00 

Total S/ 7,889,909.00 

                Fuente y elaboración propia 

 

Finalmente, el Gerente de Planeamiento y Presupuesto presentó el importe tentativo de 

financiamiento del Presupuesto Participativo 2023, el cual asciende a 5,000,000.00 

 

Tabla 6 

Importe tentativo de financiamiento PP 2023 

Rubro de financiamiento Importe referencial 

Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN) 1,215,246.00 

Impuestos municipales 3,732,273.00 

Canon, Sobrecanon, Renta de Aduanas y Participaciones 52,481.00 

Total 5,000,000.00 
Fuente y elaboración propia 

 

Imagen 6 

Diagnóstico, identificación y priorización de problemas 

 

 



   
 

2.2.5. Presentación de propuestas de proyectos 

 

La presentación de la propuesta de proyecto se realizó mediante un formulario virtual 

(https://forms.gle/aNNRejJnvCiTCuSG9) y el plazo para su presentación fue desde el 22 

al 27 de abril de 2022. 

 

Imagen 7 

Formulario virtual de propuesta de proyectos 

 

 

2.2.6. Evaluación técnica de proyectos 

 

La evaluación técnica de proyecto se realizó desde el 28 de abril hasta el 04 de mayo de 

2022 y estuvo a cargo del Equipo Técnico Municipal quienes utilizaron la Matriz de criterios 

para la priorización de proyectos de inversión pública determinada para el Proceso de 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el año fiscal 2023 en el distrito de 

Lince. Los criterios para la priorización de los proyectos, así como la matriz fueron 

explicados en el tercer taller de trabajo. 

 

En total se presentaron 14 proyectos por parte de los Agentes Participantes como del 

Equipo Técnico Municipal. Luego de la revisión y evaluación, de acuerdo a la matriz, el 

Equipo Técnico Municipal elaboró una relación de proyectos e ideas de proyectos 

priorizados en el marco del Procesos de Presupuesto Participativo Basado en Resultados 

para el año fiscal 2023 en el distrito de Lince, preservando siempre el equilibrio entre los 

recursos disponibles y los montos de recursos requeridos para el financiamiento de los 

proyectos. 

 

 

https://forms.gle/aNNRejJnvCiTCuSG9


   
 

Tabla 7 

Proyectos presentados 

ITEM NOMBRE DEL PROYECTO 
NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN O 

INSTITUCIÓN 

1 Recuperación de tres áreas en el Parque Castilla de la provincia de Lima, distrito de Lince Municipalidad Distrital de Lince 

2 
Construcción de veterinaria municipal y área recreativa entre la Av. Soldado Manuel 
Castañeda, Av. Militar y Jr. Emilio 19lthaus de la zona 4 del distrito de lince (ex grifo el 
inca). 

Municipalidad Distrital de Lince 

3 
Construcción de complejo deportivo en el Jr. Francisco lazo no. 2034-2036, departamento 
de lima, provincia de lima, distrito de lince 

Municipalidad Distrital de Lince 

4 
Fortalecimiento del equipo de respuesta de la Compañía de Bomberos Voluntarios Lima N° 
4 de Lince 

Compañía Nacional de Bomberos 
Voluntarios Lima N° 4 

5 Plan lector comunitario Limac Tampu Caligráfica 

6 Mejora del Sistema de Suministro de Agua para Regadío. 
Asociación Junta de Propietarios del 

Agrupamiento San Eugenio. 

7 Peatonalización del espacio público con transito restringido en el Jr. Pezet Y Monel Zona 1 Amigos de fernando 

8 Propuesta de pozos soterrados Zona1  

9 Casa inclusiva para personas con discapacidad Casa inclusiva 

10 
Instalación de sirenas de alerta temprana de sismo de gran magnitud en beneficio de las 
zonas 1, 2, 8, 9, 5 y 6, del distrito de Lince. 

Representante vecinal ante el CCLD 
(Defiende el Parque Castilla) 

11 Implementación de pododáctiles en el parque Ramón Castilla Linceñas 

12 Juegos públicos inclusivos y accesibles del Parque Castilla 
Colectivo ‘Defiende el Parque Castilla 

de Lince’ 

13 Lince Tampu móvil Club Departamental Moquegua 

14 La cultura sostiene al medio ambiente Club Departamental Moquegua 

Fuente y elaboración propia 

 

Tabla 8 

Proyectos evaluados por el Equipo Técnico Municipal 

ITEM NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Juegos públicos inclusivos y accesibles del Parque Castilla 2,355,577.39 

2 Lince Tampu móvil 615,500.00 

3 
Construcción de complejo deportivo en el Jr. Francisco lazo no. 2034-2036, departamento de lima, provincia 
de lima, distrito de lince 

6,400,000.00 

4 Recuperación de tres áreas en el Parque Castilla de la provincia de Lima, distrito de Lince 303,177.39 

5 
Construcción de veterinaria municipal y área recreativa entre la Av. Soldado Manuel Castañeda, Av. Militar y 
Jr. Emilio 19lthaus de la zona 4 del distrito de lince (ex grifo el inca). 

1,186,731.00 

6 Plan lector comunitario Limac Tampu 312,000.00 

7 Fortalecimiento del equipo de respuesta de la Compañía de Bomberos Voluntarios Lima N° 4 de Lince 1,128,535.00 

8 
Instalación de sirenas de alerta temprana de sismo de gran magnitud en beneficio de las zonas 1, 2, 8, 9, 5 y 6, 
del distrito de Lince. 

300,000.00 

9 La cultura sostiene al medio ambiente 240,000.00 

10 Propuesta de pozos soterrados 500,000.00 

11 Peatonalización del espacio público con transito restringido en el Jr. Pezet Y Monel Zona 1 850,000.00 

12 Casa inclusiva para personas con discapacidad 1,500,000.00* 

13 Implementación de pododáctiles en el parque Ramón Castilla 1,221,000.00 

* El proyecto debería de trabajarse de manera integral, porque de lo contrario no se cumpliría el objetivo que es satisfacer la necesidad de 

servicio demandado. Por ende, la compra del terreno constituye un primer paso (Aprox. S/ 1'500,000.00), debiéndose también considerar 

un costo aproximado de la infraestructura final (Aprox. S/. 6´000,000.00). Total S/ 7'500,000.00 

 

Tabla 9 

Proyectos no viables 

ITEM PROYECTO SUSTENTO 

6 
Mejora del Sistema de Suministro de Agua 
para Regadío. 

NO VIABLE a través de la financiación pública municipal (proyecto por 
presupuesto participativo). En cuanto a la población beneficiaria, en esta idea de 
proyecto solo considera como población beneficiaria a la población residente y 

propia del condominio (el cual es una propiedad privada), lo cual no es 
socialmente aceptable 

Fuente y elaboración propia 



   
 

2.2.7. Quinto taller de Trabajo: Priorización de proyectos y formalización de 

acuerdos y compromisos 

 

El quinto taller de trabajo denominado “Priorización de proyectos, formalización de 

acuerdos y compromisos” se realizó el 05 de mayo de 2021 a la 18:00 horas, el Gerente 

de Planeamiento y Presupuesto fue el encargado de desarrollar la exposición. El objetivo 

de este taller fue presentar la evaluación de los proyectos e ideas de proyectos 

presentados por los Agentes Participantes y el Equipo Técnico Municipal. 

 

Es preciso mencionar que se sometió a consideración y aprobación del Pleno el resultado 

de la priorización en el marco de los criterios aprobados en la Ordenanza N° 447-2020. 

Efectuada la votación, fue RECHAZADA LA PROPUESTA con 9 votos a favor y 17 votos 

en contra. Por este motivo, se sometió al Pleno a una nueva alternativa de votación en 

donde se priorizaron cuatro proyectos. 

 

Tabla 10 

Proyectos de inversión priorizados 
ITEM PROYECTO MONTO PUNTAJE 

1 Juegos públicos inclusivos y accesibles del Parque Castilla 2,355,577.39 26 

2 
Fortalecimiento del equipo de respuesta de la Compañía de Bomberos 
Voluntarios Lima N° 4 de Lince 

1,128,535.00 18 

3 Lince Tampu móvil 615,500.00 23 

4 Implementación de pododáctiles en el parque Ramón Castilla 900,387.61 11 

   Fuente y elaboración propia 

 

 

Finalmente, se determinó que los proyectos restantes que se detallan en el siguiente 

cuadro quedarían en situación de pendiente para su incorporación en el Presupuesto 

Institucional 2023, supeditado a mayores recursos financieros y económicos. 

 

Tabla 11 

Proyectos sin financiamiento 
ITEM PROYECTO MONTO PUNTAJE 

1 
Construcción de complejo deportivo en el Jr. Francisco Lazo N° 2034 – 
2036, departamento de Lima, provincia de Lima, distrito de Lince 

6,400.000.00 23 

2 Propuesta de pozos soterrados 500,000.00 18 

3 
Recuperación de tres áreas en el Parque Castilla de la provincia de 
Lima, distrito de Lince 

303,177.39 21 

4 
Construcción de veterinaria municipal y área recreativa entre la Av. 
Soldado Manuel Castañeda, Av. Militar y Jr. Emilio Althaus de la zona 4 
del distrito de Lince (Ex grifo El Inca) 

1,186,731.00 21 

5 Plan lector comunitario Limac Tampu 312,000.00 20 

6 
Instalación de sirenas de alerta temprana de sismo de gran magnitud 
en beneficio de las zonas 1, 2, 8, 9, 5 y 6, del distrito de Lince 

300,000.00 18 

7 
La cultura sostiene el medio ambiente (máquinas inteligentes 
recolectoras) 

240,000.00 18 

8 
Peatonalización del espacio público con transito restringido en el Jr. 
Pezet y Monel zona 1 

850,000.00 16 

8 Casa inclusiva para personas con discapacidad 1,500,000.00* 16 

* El proyecto debería de trabajarse de manera integral, porque de lo contrario no se cumpliría el objetivo que es 
satisfacer la necesidad de servicio demandado. Por ende, la compra del terreno constituye un primer paso (Aprox. S/ 
1'500,000.00), debiéndose también considerar un costo aproximado de la infraestructura final (Aprox. S/. 6´000,000.00). 
Total S/ 7'500,000.00 
 

 

 

 

 

 



   
 

Comité de Vigilancia 

 

El desarrollo de la elección del Comité de Vigilancia estuvo a cargo del Gerente de 

Planeamiento y Presupuesto, el Econ. Carlos Velazco Bonzano explicó que es necesario 

realizar acciones de vigilancia del proceso participativo a efectos de vigilar el cumplimiento 

de los acuerdos del proceso y los avances de éstos. 

 

Acto seguido, se procedió a recibir las propuestas para la designación de los miembros 

titulares del Comité de Vigilancia del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados para el año fiscal 2022 en el distrito de Lince. Luego de la votación, se eligió 

por unanimidad a cuatro vecinos. 

 

 

Tabla 12 

Comité de Vigilancia 2023 
ITEM MIEMBROS TITULARES DNI VOTOS 

1 María Teresa Sertzen Salas 46419958 

Unanimidad 
2 Cristian Alejando Neumann Lazo 40004893 

3 Ana Luisa Alatrista Flor 04416457 

4 Rosa Matilde Carrasco Zuleta 07255395 

                   Fuente y elaboración propia 

 

 

Suscripción del Acta de Acuerdos y Compromisos 

 

Finalmente, siendo las 21.30 horas del día 5 de mayo del 2022, los miembros del Equipo 

Técnico Municipal suscriben mediante firma digital el Acta y por parte de los Agentes 

Participantes, en señal de su conformidad, se adjunta al Acta, la grabación de la reunión 

donde cada uno expresa su conformidad. 

 

 

 

Imagen 8 

Priorización de proyectos, formalización de acuerdos y compromisos 

 
 

 

 

 



   
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 
3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

✓ El Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el año fiscal 
2023 en el distrito de Lince, se llevó a cabo conforme a lo establecido en el 
Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados en 
el Distrito de Lince aprobado mediante Ordenanza N° 447-2020-MDL y con el 
Cronograma de Actividades aprobado mediante Decreto de Alcaldía N° 004-2022-
MDL. 

 
✓ El Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el año fiscal 

2022 en el distrito de Lince contó con la participación de 30 Agentes Participantes, 
representantes de la sociedad civil organizada, entidades públicas y privadas. 

 
✓ El proceso se desarrolló de forma transparente estableciendo un monto tentativo 

destinado al Programa de Inversiones para el año 2023 ascendente a S/ 
5,000,000.00. El citado proceso contó con el acompañamiento permanente del 
Equipo Técnico Municipal, con quienes se elaboraron e implementaron las 
acciones a seguir en cada fase del proceso. 

 
✓ El Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el año fiscal 

2023 en el distrito de Lince, como mecanismo de democracia participativa, 
contribuye a mejorar las relaciones entre el gobierno local y la sociedad civil, 
generando consensos respecto a las prioridades de inversión en el distrito en 
concordancia con el Plan de Desarrollo Local Concertado del distrito de Lince. 

 
✓ Se recomienda realizar seguimiento a los avances y estado situacional de los 

proyectos priorizados en el marco del Proceso de Presupuesto Participativo 
Basado en Resultados para el año fiscal 2023 en el distrito de Lince, con la finalidad 
de tener un mayor control con la adecuada ejecución en los plazos establecidos, 
así como promover la credibilidad en la población por los compromisos y 
responsabilidades asumidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 
4. ANEXOS 

 

Anexo N° 1: Ordenanza N° 447-2020-MDL, que aprueba el Reglamento del Proceso de 
Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el distrito de Lince. 

 
Anexo N° 2: Decreto de Alcaldía N° 004-2022-MDL, que aprueba el Cronograma de 
Actividades del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados del año 2023 
a desarrollar en el distrito de Lince. 

 

Anexo N° 3: Materiales de difusión del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados del año 2023 a desarrollar en el distrito de Lince. 
 
Anexo N° 4: Actas de reuniones del Equipo Técnico Municipal en el marco del Proceso de 
Presupuesto Participativo Basado en Resultados del año 2023 a desarrollar en el distrito 
de Lince. 

 
Anexo N° 5: Metodologías de los talleres de trabajo en el marco del Proceso de 
Presupuesto Participativo Basado en Resultados del año 2023 a desarrollar en el distrito 
de Lince. 

 

Anexo N° 6: Acta de Acuerdos y Compromisos en el marco del Proceso de Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados del año 2023 a desarrollar en el distrito de Lince. 

 
Anexo N° 7: Relación de proyectos registrados en el aplicativo informático “Presupuesto 
Participativo”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
 

Anexo N° 1 

Ordenanza N° 447-2020-MDL, que aprueba el Reglamento del Proceso de 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el distrito de Lince. 

 

 

 



   
 

 

 

 



   
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

Anexo N° 2 

Decreto de Alcaldía N° 004-2022-MDL, que aprueba el Cronograma de Actividades 

del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados del año 2023 a 

desarrollar en el distrito de Lince. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

Anexo N° 3 

Materiales de difusión del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados del año 2023 a desarrollar en el distrito de Lince 

 

 

 
 

 

 



   
 

 

  

 
 

 

 

 

 



   
 

Anexo N° 4 

Acta de reuniones del Equipo Técnico Municipal en el marco del Proceso de 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados del año 2023 a desarrollar en el 

distrito de Lince 

 

 
 

 



   
 

 

 
 
 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



   
 

Anexo N° 5 

Metodologías de los talleres de trabajo en el marco del Proceso de Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados del año 2023 a desarrollar en el distrito de Lince 

 

Primer Taller 

 



   
 



   
 

 
 

 
Segundo Taller 

 

 



   
 



   
 

 

 



   
 

 
 

 
Tercer taller 

 

 

 

 
 



   
 

 

 

 
 

 

 

 



   
 



   
 

 
 

 

 

 

 

 



   
 

Cuarto taller 

 

 

 



   
 

 
 

 

 

 



   
 

 

 



   
 

 

 

 



   
 

 
 

 

Quinto taller 

 

 

 



   
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

Anexo N° 6 

Acta de Acuerdos y Compromisos en el marco del Proceso de Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados del año 2023 a desarrollar en el distrito de Lince 

 

   

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

Anexo N° 7 

Relación de proyectos registrados en el aplicativo informático “Presupuesto 

Participativo” 
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